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Resolución

Número: 

Referencia: RM EXP N° 7577/11 - VALIDEZ NAC. TÍTULO - INSTITUTO UNIV. DE
GENDARMERÍA NACIONAL.

 
VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, la Resolución Ministerial N° 6 del 13 de enero de 1997,
el Expediente N° 7577/11 del registro del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de
reconocimiento oficial y validez nacional para los títulos de TÉCNICO UNIVERSITARIO EN GESTIÓN
Y SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y LICENCIADO EN GESTIÓN Y
SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, efectuada por el INSTITUTO
UNIVERSITARIO DE GENDARMERÍA NACIONAL, Escuela de Oficiales "General Martín Miguel de
Güemes", según lo aprobado por Resolución del Rector N° 08/15.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación
Superior N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación
de carreras de grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la
definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que
tienen competencia sus poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones
Universitarias Privadas con autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo
43 de la ley aludida, situaciones en las que se requiere un control específico del Estado.

Que por no encontrarse los títulos entre las excepciones mencionadas, la solicitud de la Institución debe ser
considerada como el ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este Ministerio
debe limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la Institución para su
aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por este Ministerio en la
Resolución Ministerial N° 6 del 13 de enero de 1997, sin perjuicio de que oportunamente, pueda
modificarse y/o ampliarse la nómina que prevé el artículo 43 y deba cumplirse en esa instancia con las
exigencias y condiciones que correspondan.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida; habiéndose
aprobado la carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales
en dicho trámite y respetando el plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución
Ministerial N° 6/97, corresponde otorgar el reconocimiento oficial a los títulos que expide el INSTITUTO
UNIVERSITARIO DE GENDARMERÍA NACIONAL, con el efecto consecuente de su validez nacional.



Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de
Educación Superior y la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional a los títulos de
TÉCNICO UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN y LICENCIADO EN GESTIÓN Y SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN, que expide el INSTITUTO UNIVERSITARIO DE GENDARMERÍA NACIONAL,
Escuela de Oficiales "General Martín Miguel de Güemes", de la carrera de LICENCIATURA EN
GESTIÓN Y SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN a dictarse bajo la
modalidad presencial con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el
ANEXO II (IF-2016-01863845-APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los poseedores de los
títulos, a las propuestas por la Universidad como "alcances de los títulos", y que se incorporan en el
ANEXO I (IF- 2016-01863881-APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan en el artículo 1°, quedarán
sujetos a las exigencias y condiciones que corresponda cumplimentar en el caso de que se modifique y/o
amplíe la nómina de títulos que requieran el control específico del Estado, según lo dispuesto en el artículo
43 de la Ley de Educación Superior.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.



ALCANCES DEL TÍTULO: TÉCNICO UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y

SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, QUE EXPIDE

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE GENDARMERÍA NACIONAL, ESCUELA DE

OFICIALES "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GüEMES"

Se deja en forma expresa que la responsabilidad primaria y la toma de decisiones, en

los siguientes alcances, la ejerce en forma individual y exclusiva el poseedor del título

con competencia reservada según el  régimen del art. 43 de la Ley de Educación

Superior N° 24521, del cual depende el profesional colaborador  y  en los equipos de

trabajo, al cual, por sí, le está vedado realizar dichas actividades.

• � Cooperar en equipos de trabajo con el objetivo de resolver problemas inherentes

a los sistemas de las tecnologías de la información.

• � Participar en la implementación de planes y programas de seguridad y planes de

contingencia de los sistemas que involucren TIC’s.

• � Asistir en la obtención, recolección y resguardo de pruebas durante la realización

de los peritajes que involucren las TIC’s.

• � Colaborar en la implementación de proyectos que promuevan medidas de

seguridad en la manipulación de la información.

• � Colaborar en la implementación de proyectos de capacitación y concientización

del personal en lo referente a la operación y seguridad de los sistemas de las TIC (s).

• � Colaborar en la gestión y mantenimiento de los sistemas de las tecnologías de la

información.



• � Mantener sistemas de energía, redes de datos, radioeléctricas y telefónicas.

ALCANCES DEL TÍTULO: LICENCIADO EN GESTIÓN Y SEGURIDAD DE

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, QUE EXPIDE INSTITUTO

UNIVERSITARIO DE GENDARMERÍA NACIONAL, ESCUELA DE OFICIALES

"GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GüEMES"

Se deja en forma expresa que la responsabilidad primaria y la toma de decisiones, en

los siguientes alcances, la ejerce en forma individual y exclusiva el poseedor del título

con competencia reservada según el  régimen del art. 43 de la Ley de Educación

Superior N° 24521, del cual depende el profesional colaborador  y  en los equipos de

trabajo, al cual, por sí, le está vedado realizar dichas actividades.

• � Planificar los estudios de factibilidad de implementación de los sistemas de

videovigilancia.

• � Diseñar, implementar y gestionar sistemas que garanticen la seguridad en las

 comunicaciones de voz, datos y video sobre redes.

• � Diseñar, implementar y administrar servicios de radio comunicación con

tecnología analógica, digital, troncalizada, fija y móvil.

• � Planificar e implementar proyectos y actividades de capacitación y

concientización del personal referidas a la administración de la seguridad de la

información  en el ámbito de desempeño.

• � Planificar, implementar y gestionar los estudios de factibilidad referentes a la

instalación de los sistemas de energía convencional de baja potencia.



• � Diseñar, asesorar, planificar e implementar políticas de seguridad aplicables a las

tecnologías de la información. 

• � Diseñar, planificar y gestionar planes de contingencia sobre las TIC´ s. 

• � Integrar grupos interdisciplinarios de trabajo para intervenir en actividades

periciales que involucren las TIC’s.

• � Asesorar y coordinar equipos de trabajo interdisciplinario con el objeto de afrontar

las problemáticas de seguridad relacionadas con las nuevas tecnologías de la

información.
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INSTITUTO UNIVERSITARIO DE GENDARMERÍA NACIONAL, Escuela de

Oficiales "General Martín Miguel de Güemes"

TÍTULOS: TÉCNICO UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y SEGURIDAD DE LAS

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, LICENCIADO EN GESTIÓN Y

SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

101 Introducción a la Seguridad Anual 3 90 - Presencial  
102 Introducción al derecho Cuatrimestral 3 45 - Presencial  
103 Taller de Idioma Inglés Anual 2 60 - Presencial  
104 Análisis Matemático I Cuatrimestral 4 60 - Presencial  
105 Electrotecnia Anual 3 90 - Presencial  
106 Álgebra Lineal Cuatrimestral 4 60 - Presencial  
107 Análisis Matemático II Cuatrimestral 4 60 104-106 Presencial  
108 Probabilidad y estadística Cuatrimestral 2 30 104 Presencial  

109
Ética Pública, DDHH y
Responsabilidad Social

Cuatrimestral 2 30 - Presencial  

110
Doctrina y Procedimientos

de Comunicaciones I
Anual 3 90 - Presencial  

201
Arquitectura de
Computadoras

Cuatrimestral 3 45 - Presencial  

202 Análisis Matemático III Cuatrimestral 4 60 107 Presencial  
203 Electrónica Anual 4 120 105 Presencial  
204 Programación Anual 4 120 - Presencial  
205 Derecho Penal Anual 2 60 102 Presencial  
206 Inglés Técnico Cuatrimestral 2 30 103 Presencial  
207 Técnicas Digitales Cuatrimestral 4 60 - Presencial  

208
Sistemas Operativos y

Bases de Datos
Cuatrimestral 3 45 201 Presencial  

209
Doctrina y Procedimientos

de Comunicaciones II
Anual 3 90 110 Presencial  

301
Derecho Procesal Penal y

leyes especiales
Cuatrimestral 2 30 205 Presencial  

302
Electromagnetismo y

Líneas de Transmisión
Cuatrimestral 4 60 105-106 Presencial  

303 Sistemas de Energía Cuatrimestral 4 60 203 Presencial  
304 Redes Teleinformáticas Anual 4 120 201 Presencial  

305
Sistemas de

Comunicaciones
Anual 4 120 203 Presencial  

306
Metodología de la

Investigación Científica
Cuatrimestral 4 60 - Presencial  

307 Propagación y antenas Cuatrimestral 4 60 302 Presencial  
308 Seguridad de la Información Cuatrimestral 4 60 - Presencial  

309
Taller de Formación

Profesional I
Anual 3 90 209 Presencial  



COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

 
 
TÍTULO: TÉCNICO UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN
 
CARGA HORARIA TOTAL: 1905 HORAS

401
Legislación en tecnologías

de la información y
comunicaciones

Cuatrimestral 3 45 308 Presencial  

402 Comunicaciones Digitales Cuatrimestral 5 75 305 Presencial  
403 Seguridad en Redes Cuatrimestral 6 90 207-303-307- Presencial  

404
Taller de trabajo de

Integración Final
Anual 4 120 306 Presencial  

405
Seguridad Electrónica y

Videovigilancia
Cuatrimestral 5 75 307-404 Presencial  

406 Informática forense Cuatrimestral 6 90 401-403- Presencial  

407
Redes de Nueva

Generación
Cuatrimestral 4 60 303 Presencial  

408
Taller de Formación

Profesional II
Anual 6 180 309 Presencial  

 
TÍTULO: LICENCIADO EN GESTIÓN Y SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN
 
CARGA HORARIA TOTAL: 2640 HORAS
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